
,\ÑO VIII. SÁBADO 16 OE .JULIO DE 1859. t-ÚMERO 29. 

SE SüSCl\lllE E'i TOLEDO, l.lllHEIIIA !JE F.~'i!JO. 

Este Boletín está· dedicado á, la cir

culacion de las comunicaciones oficiales 

del Arzobispado, y demus que convenga 

nl interés 'del Clet·o. 

Sil PUBLICA TODOS !.OS S1UAIIO~. 

Los soñares eclesiásticos que no le 
reciban á, tiempo, harán la reclamacion 
dentro del término de 20 días, pasndoa 
los cuales no será atendida. 

BOLETIN ECLESIASTICO 
DEL 

ARZOBISPADO DE TOLEDO. 
REGLAnrnNTO DE LAS UNIVERSIDA.DES~ CAPITULO VIL 

TÍTULO PRIMERO. 

DEL GOillf.Rl'iO DE LAS U"IVERSIDADF.S. 

(Continuacion.) 

t.º Firmar las cédulas de convocatoria á to
dos los actos á que de órden del Decano deban 
concurrir los Catedráticos de la Facultad. 

5.º HeJactar las actas de la Junta de Profe
sores y del Consrjo de di~ciplina, y la diligencia 
de investidura de los gr.idos d1~ Licencindo. 

6.º Cuidar de la clnsificacion melódica de los 
papeles y documentos de la Seáetaría. 

7. º Hccaudar los derechos de exámenes y 
grados, y distribuirlos en las épocas seüaladas 
en el arl. 33_ 

.Art. 43. Auxiliará al SecretariodecadaFa
culta<l en el desempeilo de su cargo, el escri
biente del negociado correspondiente de la Secrc
larÍ:J. general. En las Universidades <lon<le se crea 
necesario se nomorunín escrioien!es especiales 
parn las Secretarías de las Facultades. 

Art. U. Los Secretarios de las Facultades 
percibirán en remuneracion Je este servicio 1000 
reales anuales de gratificacion. 

Art. 45. fü Rector, á propuesta del Decnno, 
noml,rará en cada Facultad un Vice-Secretario 
para sustituir al Secretario en ausencias, enfer
medades y vacantes; 

De los dependientes. 

Arl. .rn. Haorá en cada Universidad un be
del mayor, que será lambien conserje del edifi
<.:io-, r lo~ demás bedeles,, porteros y mozos ne.:. 
ccsa1'1os. 

Art. n. Los bedeles mayores, en su calidad 
de conse1jes , cuidarán de 1~ conservacion del 
edificio; daran cuenta al Jefe local de los reparos 
que sea necesario hacer; se esmerarán en que 
haya limpil'za y asco, seiíaladamenle en las áu
las y oficinas; harán requisa diaria para el buen 
arreglo de los muebles de !odas las depeni:lencias, 
y para 'evitar incendios y sustracciones; tendrán 
cuidado que no vivan en el establecimiento mas 
que las personas autorizadas para ello por el Re
glamento general administrativo~ y correrán con 
los gastos ordinarios del material, con sujccion 
á las órdenes del Hector, á esccpcion de aque
llos para que este juzgue oportuno comisionará 
otra persona. 

Arl. HL · Si las dcpendl'ncias de la Universi-
1lad ocnpnsen varios edificios, habrá en cada uno 
nn conserje, el cual será tambien jefe de los de
pendientes que desempeilen su destino en el mis
mo local. 

Ar!. 19. El bedel mayor, como Jefe inme-
diato de los dependientes que desempeilen su 
destino en el mismo edificio , cuidará de que lodos 
cumplan con sus obligaciones, y de que el ser
vicio se haga con üxactilud y esmero. 


